
“ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS PARA COFOPRI”  
Licitación Pública Internacional PEOC/12/84361/1974 

 
ENMIENDA No. 1 

25 de octubre de 2013  
 

 
Los oferentes interesados deben tomar en cuenta las modificaciones al documento para el proceso arriba 
mencionado, las que deben ser consideradas en la preparación de sus ofertas: 

 
1. 1. Sección I, Llamado a Licitación, numeral 8, ha sido modificado y debe leerse como se indica a 

continuación: 
 
8. La fecha y hora límite de presentación de ofertas es a más tardar el día 06 de noviembre de 2013, 
hasta las 15:00 horas, hora local, en las oficinas de la UNOPS en Perú a la dirección Av. Perez 
Aranibar (Ex-. Av. Ejército) N° 750, Magdalena del Mar, Lima 17.  Ofertas recibidas con posterioridad a 
esta fecha y hora no serán aceptadas. 
 

2. Sección III, IAL 16.3 c), ha sido modificado y debe leerse como se indica a continuación: 
 

IAL 16.3 c) En el caso de licitantes no domiciliados en el Perú estos deberán cumplir con la 

presentación de todos los documentos indicados en el IAL 16.3 d). Los 

documentos solicitados en el inciso e) y f) del numeral I, Documentos Formales 

del IAL 16.3 d) deberán estar inscritos en los registros de su país de origen. Si 

dichos documentos se encontraran en otro idioma distinto al inglés o al español, 

deberán ser traducidos al español, siendo responsabilidad del licitante la calidad y 

veracidad de la traducción. El licitante adjudicatario a requerimiento de UNOPS, 

deberá presentar estos documentos traducidos oficialmente. 

 

Adicionalmente deberá: 

 

i) Incluir una carta firmada por el representante legal de renuncia a toda 

intervención o reclamo diplomático y por la cual se somete expresamente a 

CNUDMI (Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 

Internacional) para todo lo relacionado con el Contrato. 

 

De adjudicarse el contrato, el poder indicado en el inciso f) del numeral  I,  IAL 

16.3 d) deberá inscribirse en los Registros Públicos del Perú. 

 

 
3. Sección III, Datos de Licitación, IAL 16.3 d), numeral I Documentos formales, inciso i)   ha sido 

modificado y debe leerse como se indica a continuación: 
 
Los licitantes no fabricantes deberán acreditar la autorización o representación otorgada por el 
fabricante o Representante Oficial en el Perú de los bienes ofertados mediante una carta, de una 
antigüedad no mayor a seis (6) meses, y extender su garantía en cuanto a los bienes o servicios a su 
cargo de acuerdo al modelo del “Formulario 9”. 

 
4. Sección III, Datos de Licitación, numeral IAL 22.1, ha sido modificado y debe leerse como se indica a 

continuación: 
 
IAL 22.1 Plazo para presentar las ofertas: 
La fecha límite establecida para la presentación y recepción de las propuestas en Oficinas de UNOPS 
en hasta las 15:00 horas, hora local, del 06 de noviembre de 2013. 



Lugar: Av. Pérez Aranibar (Ex. Av. Ejército) Nº 750, Magdalena del Mar, Lima 17, Perú. 
 

5. Sección V, Lista de Bienes y Servicios Conexos, Plazo de Entrega ha sido modificada y debe leerse 
como se indica a continuación: 
 
El adjudicatario tendrá a su cargo la realización de los siguientes trámites en el plazo máximo de 15 
días hábiles, posterior a la cancelación de las unidades y entrega de la documentación debidamente 
firmada,  sujeto a los procedimientos de la SUNARP: 
 
 Contratación del seguro (SOAT) de cada vehículo con vigencia de 01 año. 
 Obtención de Tarjeta de Propiedad. 
 Obtención de placa de rodaje. 
 Inscripción en Registros Públicos e inscripción en el servicio de Administración Tributaria – SAT 
 

6. Sección VI, Especificaciones Técnicas, Lote 1 (CAMIONETAS PICK UP DOBLE CABINA), el 
requerimiento de la garantía ha sido modificado y debe leerse como se indica a continuación: 
 

GARANTIA MINIMA 
03 años o 100,000 Km, lo que ocurra primero; 
garantía que regirá desde el momento de la entrega. 

 
 

7. Sección VI, Especificaciones Técnicas, Lote 2 (CAMIONETA RURAL M2-C3/ TIPO COMBIE DE 12 A 
16 PASAJEROS), los siguientes requerimientos han sido modificados y deben leerse como se indica a 
continuación:  
 

SIST. DE ADMISION DE 
COMBUSTIBLE 

Inyección con turbocompresor o inyección 
electrónica con turbocompresor  

SUSPENSIÓN DELANTERA 

Independiente tipo de doble horquilla y barra de 
torsión / CON TRAPECIO INFERIOR Y BARRA 
ESTABILIZADORA. o Independiente de doble trapecio 
con barra de torsión y barra estabilizadora o 
suspensión Mc Pherson independiente 

SUSPENSIÓN POSTERIOR 

Rígida con amortiguación hidráulica, resortes 
helecoidales o hojas de muelles tipo ballesta o eje 
rígido con muelles de flexibilidad variable o 
suspensión independiente con barra estabilizadora 
y resortes de minibloque 

NEUMATICOS 

Estándar más una llanta de repuesto. Opcionalmente, 
el  manual podrá indicar si se pueden colocar 
neumáticos todo terreno sin afectar la garantía del 
vehículo.   

GARANTIA MINIMA 
03 años o 100,000 Km, lo que ocurra primero; 
garantía que regirá desde el momento de la entrega. 

 
 
Tomando en consideración esta Enmienda, el resto del documento permanece sin cambios. 
 
 
 

___________________ 
Fernando Cotrim 
Oficial a Cargo 

 
 


